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1. OBJETO 

 

 

La Empresa de Energía del Quindío S.A. E.S.P, esta interesada en recibir 

ofertas para el suministro de 30 Camibusos Corporativos, los cuales deben 

cumplir con las siguientes características: 

 

 La imagen de muestra de los camibusos será entregado por edeq S.A. 

E.S.P.  

 Los diseños de los camibusos son suministrados por edeq. 

 Los colores de las telas deben ser acordes con los colores corporativos 

(azul claro, azul oscuro, habano, gris, rosado). 

 La propuesta debe definir el costo con los logos bordados. 

 Los camibusos tienen 1 bordado (logo edeq pequeño) en la parte de 

adelante, logo de edeq en la parte de atrás (grande) y la palabra 

Gestión Social debe ir bordada. 

 El proveedor debe garantizar que la calidad de la tela NO DECOLORE, 

NO SE ENCOJA, NO SE ESTIRE y conservará los colores originales. 

 El proveedor debe entregar las especificaciones del lavado y cuidado  

de la prenda. 

 El proveedor debe presentar una muestra física de las telas e hilo que 

usará para el bordado. 

 La entrega del bien debe realizarse 3 días después de que el proveedor 

se haya notificado. 

 De acuerdo a las especificaciones anteriores  y cumpliendo con la 

imagen corporativa de edeq, el proveedor puede hacer las 

sugerencias pertinentes a la producción de las prendas. 

 

 

 

2.  PRESENTACION DE LA PROPUESTA  

 

La presentación de la propuesta debe estar acompañada de los siguientes 

documentos: 

 

 Carta de Presentación de la oferta 

 Nombre del representante legal  

 Dirección, teléfonos fijos y celulares 

 Cédula de ciudadanía 

 Número de fax del proponente 

 Copia legible del NIT  

 Copia de la cedula de ciudadanía del representante legal.  

 Presentar copia del RUT (legible). 

 

 

3. VALOR DE LA PROPUESTA:  
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Este debe presentarse sólo en pesos colombianos. Por ninguna razón se 

aceptará la cotización en otra moneda.   

 

El valor total de dicha oferta será el valor que se tendrá en cuenta para la 

comparación de las ofertas.  Además este será  el valor que se incorporará 

al contrato que se suscriba con el oferente seleccionado.   

 

En caso de encontrar discrepancia entre el precio unitario y el valor total 

primara el precio unitario. 

 

El valor de la oferta debe incluir IVA y demás impuestos de ley, la edeq no 

reconocerá posteriormente ningún valor que no se incluya en la propuesta. 

 

 

4. HORA Y FECHA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 

Las cotizaciones deben ser entregadas en sobre cerrado especificando el 

nombre del proponente, objeto y número de la invitación, y se recibirán 

hasta el 23 de julio  de 2010, hasta las 10:00 a.m., en la oficina de Archivo y 

Correspondencia de la empresa localizada en la carrera 13 No. 14-17 

Armenia Piso 1 y las ofertas se abrirán el mismo día a las 11:30 a.m. en el 

Grupo Servicios Administrativos. 

 

5. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

La forma de pago es a 30 días calendario una vez entregado el bien y 

recibida la factura en edeq S.A. E.S.P. El proveedor debe facturar y 

presentar en la edeq a más tardar el día 19 de cada  mes. 

 

6. ENTREGA DEL BIEN 

 

La entrega del bien se debe hacer a las instalaciones del Almacén de la 

empresa de energía del Quindío S.A. E.S.P.  Ubicado en la Calle 50 frente a 

la Ciudadela Puerto Espejo de la ciudad de Armenia. 

 

La fecha de la entrega debe ser tres días después de ser notificado el 

proveedor. 

 

 

7. CONSIDERACIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 

 

En el edificio de edeq S.A. E.S.P., ubicado en la ciudad de Armenia, carrera 

13 No 14-17, existe un control previo de seguridad para autorizar el ingreso 

de las personas a estas instalaciones, es conveniente que el PROPONENTE, 

o su delegado, se presente con suficiente tiempo de antelación 

considerando la hora límite para la entrega de propuestas, por lo que edeq 

S.A. E.S.P. no se responsabilizará por las demoras que puedan ocurrir al 
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momento de ingresar al edificio como consecuencia de los controles de 

acceso existentes, los cuales pueden llegar a incidir en la entrega oportuna 

de la propuesta. 

 

Si la propuesta fue enviada por correo postal, es propio que esta 

documentación deba llegar primero al Grupo de Archivo y 

Correspondencia cuya oficina se encuentra en el primer piso del edificio 

de la carrera 13 No. 14-17 de la ciudad de Armenia, Quindío. No obstante, 

debe entenderse que la fecha y hora oficial de presentación de la 

propuesta será la registrada al momento de ser radicada en dicha oficina 

por medio de un escrito de recibido, el cual se colocará en el sobre de la 

propuesta. Por lo tanto, se le advierte al PROPONENTE que si contempla la 

posibilidad de utilizar este mecanismo de envío (correo postal), debe 

gestionar el despacho de la propuesta con la suficiente antelación, a fin de 

que la oferta pueda ser recibida antes de la fecha y hora de cierre del 

presente proceso de contratación, establecidas en el respectivo 

cronograma. La propuesta no se abrirá sino hasta la fecha de cierre de la 

presente convocatoria. 

 

Después de la fecha y hora del cierre, el PROPONENTE no podrá retirar, ni 

modificar, ni corregir su propuesta por ningún motivo. 

 

edeq S.A. E.S.P. no se hará responsable por abstenerse de abrir una 

propuesta que no haya sido adecuadamente dirigida o identificada en el 

sobre remitente. 

 

 

8. CRONOGRAMA: 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Fecha de Publicación  21/07/2010 

Fecha máxima de solicitud de aclaraciones Email: 

ljpuerta@edeq.com.co  o 

amhuertas@edeq.com.co    

22/07/2010 

Fecha máxima de respuestas  22/07/2010 

Fecha de cierre a las 10:00 a.m. archivo edeq y 

apertura de las propuestas 11:30 a.m. en la oficina 

del Grupo Servicios Administrativos   

23/07/2010 

Evaluación de las Propuestas 23/07/2010  

Comunicación del oferente favorecido 26/07/2010 

Legalización del Contrato 26/07/2010  

Fecha de inicio del contrato 28/07/2010 
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